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INTRODUCCION  

 

La ética animal es una rama de la ética aplicada que se encarga del 

estudio de las relaciones entre humanos y animales no humanos. En la 

actualidad plantea la discusión sobre la validez de los argumentos 

existentes sobre el estatus moral de los animales, sus derechos y 

nuestras responsabilidades. Todo esto bajo la luz de los nuevos 

descubrimientos aportados por las investigaciones científicas y 

filosóficas.  

Los seres humanos y los animales no humanos competimos por las 

mismas cosas: territorio, refugio, comida y agua. Obviamente, nuestras 

habilidades nos han colocado al tope de la cadena alimenticia. La 

cuestión es que esta superioridad absoluta ha creado una sociedad 

antropocéntrica y especista que favorece el uso de animales. Esto 

entraría en contraste con lo que defenderían las posiciones 

antropocentristas. Desde estas se podría argumentar que los corolarios 

prácticos de considerar moralmente a los animales no humanos son en 

la práctica demasiado exigentes a la hora de orientar nuestra conducta.  

 

 

 

 

 



                                                                                                                    
 

Quienes rechacen esta objeción aceptarán que en nuestra relación con 

los demás animales actuar de manera moralmente aceptable puede 

tener un coste, al igual que ocurre en el caso de los seres humanos. 

Pero sostendrán que a la hora de decidir cómo debemos actuar no 

somos los únicos individuos a quienes debemos tener en cuenta, y que 

los costes personales de actuar de forma justificada deben ser 

sopesados con los beneficios que se derivan de ello para todos los 

individuos afectados. El bienestar de los animales es el estado en que 

se encuentran los animales que disfrutan de unas condiciones de vida 

adecuadas a sus necesidades y gozan de buena salud. Es objeto de 

atención y de estudio especialmente en el ámbito pecuario y en general 

de todos los animales que están al cuidado del hombre. 

 

El respeto al bienestar animal se fundamenta en el hecho de que todos 

los animales son sensibles, y por tanto se debe tener en cuenta 

especialmente cuando están bajo el cuidado de los humanos; desde 

una simple caricia hasta brindarle las comodidades en su descanso. 

Estas preocupaciones incluyen cómo se sacrifica a los animales como 

alimento, cómo se usan en la investigación científica, cómo se 

mantienen (como mascotas, en zoológicos, granjas, circos, etc.) y cómo 

las actividades humanas afectan el bienestar y la supervivencia de 

especies silvestres. 

 



                                                                                                                    

CONTENIDO  

 

 

El uso de animales no humanos 

Uno de los ámbitos prácticos de los que se ocupa la ética 

animal consiste en el uso como recursos de los animales por 

parte de los seres humanos. Se estima que anualmente son 

matados más de 60.000 millones de mamíferos y aves (FAO, 

2018), y unos dos billones de animales acuáticos 

fundamentalmente para la obtención de productos culinario-

alimenticios 

intereses de los animales 

Una forma de rechazar el argumento de la relevancia consiste 

en defender que los animales no humanos no tendrían 

intereses moralmente relevantes, dado que solo los seres 

humanos podrían tener experiencias. Aunque esta posición ha 

gozado de aceptación en distintos momentos históricos. 

 

 

 



                                                                                                                    

 

 

 

Antropocentrismo y especismo 

En el ámbito de la ética animal la posición que sostiene que los 

intereses humanos cuentan más que los de los demás 

animales ha sido conocida como “antropocentrismo” (Steiner, 

2005). El antropocentrismo defiende, así, que los seres 

humanos son los únicos seres moralmente considerables, o 

que lo son siempre en mayor medida que las restantes  

 

entidades no humanas (no ha de confundirse este sentido del 

término con otros que se da al término “antropocentrismo” en 

ámbitos diferentes, como ocurre cuando este se define como 

la posición que sostiene que los únicos valores son aquellos 

reconocidos por los seres humanos o que solo nos es posible 

conocer algo desde un punto de vista humano 

 

 

 



                                                                                                                    

 

 

CONCLUSIONES 

La ética animal es la reflexión acerca de la consideración y la forma de 

actuar hacia los animales no humanos. En las últimas décadas se ha 

asistido a una creciente concienciación social en términos de ampliación 

de la consideración moral a diferentes seres humanos, 

independientemente de factores irrelevantes como el género de los 

individuos, su color de piel, orientación sexual, procedencia geográfica, 

complejidad cognitiva, etc. Según una gran parte de quienes trabajan 

en el ámbito de la ética animal, esto debería ocurrir también en el caso 

de los individuos sintientes de las demás especies. 
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